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Concejo Municipal 
"El Gobierno y la Administración de los Municipios están a cargo de Gobiernos Municipales Awónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. P.E. 

\'ISTO: 

RESOLllCION MlTNICIPAL No. 197/97 
. á 17 de diciembre de 1 .'J97 

Que. existen el H. Conce.io ivlunic[pal asuntos pendientes. los mismos que deberán 
ser resueltos antes que concluya la g,...:sti\'H1 1 .907. 

(,)ti<..' bs dikr...:ntcs cumisi()¡¡._:.; d:i ¡ 1 l'•Hh.'CÍl• Municip:tl Lkbcn llllnplir l(lJl !:1 
prL· . ..,cntacion de iulonm:s de la prc:-.Cilk gcsl1utl. 

Que, la fiesta navidefía no permite un normal desarrollo de actividades. 

Que. en consideración a la expuesto corresponde, que el Organo Deliberante entre 

en receso para proceder al cierre de gestión de 1 .997, a un de cumplir a cabalidad 
con dicho acto administrativo. 

POR TANTO: 

El H. Concejo MunicipaL en uso de las alribucioncs que le conlie�·e b Lc\'. en 

sesión de fecha 17 de diciembre dd ai1o en cmso dicta la siguiente: 

l�ESOI ,l·CIO:\ 

Artículo Primero.- A partir del 22 de l)icJcmbrc de 1.997. hasta el 2 de enero de 
l.'JlJ8. el Il. Concejo MunicipaL cntrarú en receso. liempu durank el cual nu 

'i\.:SÍtllWrÚ ni atcndcrú mH.ticJ;�,.Í<ls . 

.Jrtículo Segundo.- Todo el personal (kl 1 l. Cl1nc�jo Municipal, 1.m1rarú en receso 
el tiempo antes scf\a\ado con cargo a su vacación an ua!. 

COi\IIUNÍQUESE, Cll:\IPLASE Y ARCliÍ\'ESE 

Dr ismark Krcylcr 1·. 

H. Cf 11CEJAJ, SECH.ET.-\1<.1 


